
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 AUTORIZACION PATRIMONIO DE FAMILIA  No 2021-00375  FABIAN DAVID 

CARREÑO LEÓN-  LADY KATHERINE TORRES AGUIRRE contra  SIN 
DEMANDADO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Cuatro (4) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Reunidos los requisitos de Ley, el juzgado,  

RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda de autorización para el levantamiento de 

cancelación de patrimonio de familia inembargable formulada por Fabián 

David Carreño León y Lady Katherine Torres Aguirre.  

Notifíquese al Ministerio Público y defensor de familia, para lo de su cargo. 

Se reconoce a David Ricardo Baracaldo Vélez, como apoderado de los 

señores Fabián David Carreño León y Lady Katherine Torres Aguirre, en la 

forma y términos del mandato conferido.  

Dar a la anterior solicitud el trámite de Jurisdicción Voluntaria consagrado en 

el artículo 577 del C.G.P. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 

Familia 001 Oral 

Juzgado De Circuito 

Cundinamarca - Zipaquira 
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